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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Triana Tena 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el financiamiento público para el sostenimiento de los actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos 

Nacionales no podrá obtenerse de recursos públicos y únicamente podrá allegarse de recursos a partir de los donativos y aportaciones 

voluntarias de sus militantes y simpatizantes en los términos que deberá establecer la legislación aplicable; en caso de que los Partidos 

Políticos Nacionales realicen actividades y operaciones con recursos de procedencia ilícita, perderán el registro como tales de manera 

definitiva e irrevocable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 

1857 

Proyecto de decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 41, fracción II, inciso a), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Artículo 41. 

I. …  I. ... 

II. … II. ... 

El financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 

las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 

otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

... 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus a) El financiamiento público para el sostenimiento 
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actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de 

la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, 

se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

de los actividades ordinarias permanentes de los Partidos 

Políticos Nacionales no podrá obtenerse de recursos públicos y 

únicamente podrá allegarse de recursos a partir de los 

donativos y aportaciones voluntarias de sus militantes y 

simpatizantes en los términos que deberá establecer la 

legislación aplicable; en caso de que los Partidos Políticos 

Nacionales realicen actividades y operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, perderán el registro como tales de manera 

definitiva e irrevocable. 

 Artículos transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión contará con un término de 90 

días naturales a partir de la publicación del presente Decreto para 

armonizar lo conducente en la legislación electoral aplicable. 

Cuarto. Para los efectos de que los Partidos Políticos puedan 

contar con recursos económicos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, en la legislación aplicable se 

deberán adecuar los mecanismos de recaudación y fiscalización, 

atendiendo a criterios de legalidad, transparencia, honestidad y 

eficacia. 

Asimismo, se deberá establecer en la legislación ordinaria el 

mecanismo de rendición de cuentas de los Partidos Políticos ante 

la autoridad electoral correspondiente y en coordinación con el 
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Sistema Nacional Anticorrupción y demás entidades, con el objeto 

de que se implemente un sistema de monitoreo específico que 

supervise la legalidad y la procedencia de los recursos de 

particulares a los partidos. 

 

 


